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La Dróxima elección.
Nada indica en esta ciudad que pa

sado mañana han de ejercitar sus ve
cinos el sagrado derecho de elegir los 
administradores de sus bienes comu
nales. En sus calles reinan el silencio y 
la quietud ordinarios. Segovia está dor
mida en brazos de su indiferencia. Si 
sus hijos tuvieran conciencia de lo que 
es la libertad política y además la sin
tieran y estimaran, á estas horas se 
estarían celebrando en todos los barrios 
asambleas populares donde los oradores 
de distintas ideas y afecciones perso
nales tratarían de convencer al público 
de que su candidato era el más digno de 
los honores de la elección, las esquinas 
se hallarían cubiertas con grandes y 
llamativos carteles con los nombres de 
los aspirantes á ocupar un sillón del 
salón de sesiones del Ayuntamiento, se 
cruzarían influencias de todo género, y 
la mujer, que tanto poder tiene en el 
hogar doméstico, echaría el peso de su 
sagacidad en la balanza de las probabili
dades,

Nada de esto sucede y solo algunos 
candidatos y sus emisarios recorren los 
distritos, pero con timidez, caminando 
por la sombra y sin osar decir á voz en 
grito en la plaza pública: “Yo aspiro á 
ser el representante del pueblo segó- 
viano por que quiero defender sus inte
reses materiales, morales y políticos, no 
los mios."

Apresurémonos á hacer notar que lo 
que sucede eh Segovia sucede con ra
ras excepciones en toda España. En la 
capital de la monarquía, que debe dar 
la norma, las concejalías se dan como 
prebendas temporales que á veces se 
convierten en vitalicias y hasta heredi
tarias por una sucesiva complacencia 
del poder ministerial; en determinadas 
ciudades populosas los Ayuntamientos 
no son más que centros de contratación 
de negocios y en las villas y aldeas son 
purgatorios donde algunos pobres al
caldes y síndicos sufren los rigores del 
caciquismo y de la administración del 
Estado y de la provincia.

Nada de esto ocurriría si el cuerpo 
electoral fuera siempre en avalancha á 
los comicios como en las épocas revo
lucionarias. El sufragio universal alza
ría sobre el pavés á los mejores y más 
independientes y toda emulación ilegí
tima y la audacia de la imbecilidad, se 
quedarían á las puertas de las casas 
Consistoriales, como los inválidos á las 
puertas de los templos mendigando una 
limosna y desairados. Pero la mayoría 

o los electores se quedan en sus casas 
amentándose de lo crecido de las con

tribuciones, maldiciendo del poder cen- 
ral, injuriando á los gobernadores y 

nasta calumniando al jefe de Estado, 
cuando con un poco de actividad y de 
patriotismo recobrarían fácilmente los 
tueros de soberanos y el mal quedaría 
encadenado á los piés del bien como 
citcner á los piés del gran Arcángel.

iNada tenemos que decir de los ac
tuales candidatos.
ti rarn nosotros serían los más idóneos 
VAt-T evar,a Ayuntamiento una ma- 
. ría grande de electores. No abriga- 
mnrh Sa ^sPe[anza> y seguramente irán 
una m;S e °S’ t°dos> empujados por 

r$co^lda con gran trabajo 
Vadac35 fam.llias de sus relaciones pri- 
los nrV2?aad° n0 del arroy° y de entre 
105 proletarios.

Ya no puede decirse como Castelar, 

cuando era un joven iluso, que el mu
nicipio es el árbol secular donde en lo 
antiguo colgaban sus liras los poetas y 
sus espadas los guerreros, y más bien 
puede asegurarse que en el municipio 
perdura ahora el pecado original de to
da esta serie de desventuras que nos 
agobia, porque él engendra á los pa
drastros que después le maltratan.

Siempre que llegan las épocas de 
elecciones municipales nos acordamos 
de aquél buen caballero que es como 
apellidaba Padilla á Juan Bravo, y 
cuando vemos pasar á nuestro lado á 
algún edil de los que ahora se estilan 
solemos clamar.—Este no es de los 
predestinados como el ilustre regidor 
segoviano á perder fama, hacienda y 
vida en defensa de su ciudad, de las 
libertades públicas y de las glorias del 
Reino.

¡Y que le hemos de hacer! AI presente 
no se conoce aún el estimulante nece
sario para hacer vibrar los nervios 
atrofiados del cuerpo electoral. Los 
desengaños, las ingratitudes, el des
corazonamiento, todo eso que invoca 
para no moverse no es más que una 
mal disimulada escena de su brutal 
apego á la miserable dependencia á que 
le someten los que le esplotan.

En uno de aquellos grandes arran
ques que tenía el gran orador don Joa
quín María López, como se le increpara 
por la calidad de los diputados que ha
bían salido de las urnas replicó: “Y 
que le hemos. de hacer, hubiéraislos 
elegido mejores „

En otra ocasión en que el pueblo de 
Madrid eligió seis diputados propues
tos contra todo el ppder de Narvaez, 
cuéntase que una dama de estirpe real 
dijo; “Voy creyendo que estos chispe
ros y manólos son ya dignos de la li
bertad y que van á poder más que tu 
batallón de cazadores y pistólos „

Bien; pasado mañanase habrá reno
vado el Ayuntamiento y seguirá siendo 
el mismo el curso de los astros sin que 
se altere la dirección de las estaciones 
y hasta los serenos nos recordarán pol
la noche que Segovia tiene un Concejo 
que vela para que nuestro sueño sea 
dulce y tranquilo.

PA GINA A GRIC OLA.

FERMENlACiON DE l OS MOSTOS.
Mr. L. Mathíeu, director de la estación 

enológica y enotécnica de Bourgogne en 
Beaume, publica lo siguiente en Le Monde 
Agrícole.

«Cuando la vendimia ha ten ido 1 ligar en días 
calurosos, la uva es frecuentemente encuba
da á la temperatura de 25 y aún de 30°; la 
fermentación ó hervido produce todavía más 
calor; de modo que éste puede pasar de 35 
y llegar á 39 ó 40 grados. Pero en este caso 
la fermentación suspende su marcha regular 
y languidece. La elevación de la temperatu
ra cohíbe la vitalidad del fermento, en tanto 
que favorece la multiplicación de los gérme
nes de mala fermentación que, desde luego, 
invaden el mosto y el vino. Este último 
queda un tanto azucarado y toma cierto sa- 
borcillo agrio que aumenta lentamente y que 
llega á dificultar la terminación de la fer
mentación del vino.

, Como el sabor agrio es un defecto inadmi
sible en el mercado, aim concediendo que el 
vino no esté completamente fermentado, 
conviene prevenir este accidente, impidiendo 
que se produzca.

Para esto es preciso vigilar la temperatura 
de la cuba. Procúrese adquirir un termóme
tro especial, con indicador de temperatura 
maxima en una vaina de bronce y expresa
mente construido para estos usos, que se 

puede hundir en la cuba á través de la cu
bierta. Déjesele algunos minutos bajo ésta, 
que es donde suele ser la temperatura más 
elevada, y una vez extraído, léase la indica
ción.» Si la adquisición de este termómetro 
no fuese fácil, puede operarse de otro modo: 
«colóquensc en las paredes de la cuba pe
queñas llaves de bronce á distintas alturas; 
tómense en vaso varias cantidades del líqui
do y sumérjase en éste un termómetro ordi
nario. Repítase esta operación diariamente y 
consígnense las cifras en una nota.»

Por estos sencillos medios puede seguirse 
atentamente la temperatura de la cuba.

«Si se ve pasar esta temperatura—conti
núa dicho etnólogo—de 32 á 35/ en Bour- 
gogne, es urgente acudir al cuidado del 
mosto, mezclando los distintos estratos de 
arriba á bajo y viceversa, remontando los 
inferiores, que suelen ser más fríos, valién
dose para ello de una bomba que extraiga el 
jugo del fondo y lo extienda por la super
ficie. Sacando el líquido de la cuba y reci
biéndolo en la superficie libre en esta forma, 
se ventila, multiplicando en él nuevas gene
raciones de fermento que se adaptarán á la 
temperatura más elevada é impidiendo el de
sarrollo de las bacterias que temen al aire.»

Mr. L. Mathieu asegura haber visto en 
Argelia este procedimiento de curación del 
mosto y del vino, cuando la fermentación 
tiende á languidecer; por lo que no dudamos 
en aconsejar el procedimiento, dados sus re
sultados excelentes-en tan diversas latitudes.

Efemérides Segovianas.

8 DE NOVIEMBRE DE 1842.
Orden de la Regencia sobre el Instituto 

de Segovia.
El Jefe político y la Diputación de Segovia, 

raohttnaron en favor de l i enseñanza pública 
de la provincia las rentas de la titulada ración 
de cantores que poseía la iglesia Catedral; la 
junta inspectora de los bienes del Clero secular 
de Segovia declaró las expresadas rentas de la 
instrucción pública y exceptuadas dé la venta, 
y medió además la circunstancia de haberle 
comprendido en el presupuesto del culto apro
bado por el Gobierno y satisfecho ya en su ma
yor parte para el 1842, según afirmación de La 
Diputación, todo lo necesario para cantores de 
la Catedral y niños de coro. Enterado de todo 
esto el Regente del Reino y considerando la 
importancia de establecer en Segovia un insti
tuto do según la enseu mza, para cuyo objeto 
tantos e fue: zos habían hechj sus autoridades, 
si sirvió por orden de 8 de Noviembre de 1812 
aplicar al expresado establecimiento las rentas 
mencionadas debien lo procederse á la reunión 
de ellas á los demás bienes pertenecientes á la 
enseñanza secundaria y á la formación del pro
yecto de instituto, con arreglo á las bases y 
presupuesto que el Jefe político consultaría 
con la la Dirección general de Estudios.

Pe d r o Sa in z Ló pe z .

d eLd ía .

Es verdaderamente curioso lo que sucede, y, 
seguramente, no se dá otro caso en ninguna 
capital española.

¡ Vamos que no tener oposición los candidatos 
á las coucej días!

Eso es quitar la salsa á las elecciones.
Es decir como no sea que á última hora nos 

salgan candidatos de sorpresa.
L i verdad es que los pobres aspirantes no 

ganan para sustos estos días, cuando más tran
quilos y confiados están en su triunfo ¡zas! un 
nuevo nombre surge de la nada y corre de boca 
en boca, llega á oídos de los candidatos y un 
temblor nervioso agita todo su ser... ó su no 
ser... concejal, que para el caso es lo mismo.

La prensa da la noticia y aquella noche, 
según la importancia del nuevo candidato, se 
afirma ó nó su triunfo.

Pero no Iny por que tenor miedo, nuevos y 
honrados padres del pueblo, por que lo sereis 

seguramente. ¿No adivináis que esos no pre
tenden otra cosa que asustaros?

Es como si os dijeran: ¡Que viene el ooool 
Pero vosotros ya sois mayoroitos y no os debeis 
asustar.

Y sino, ya lo veis. Os han infunlido pánico 
muchos nombres y luego, qué? Pues que ha 
venido el coco á deciros “No te tires Reverte...* 
Y, claro está, no solamente no se han tirado, 
sino que se han retirado.

Como que no se encuentra un candidato por 
un ojo de la cara.

Y sino, que lo digan el señor González de 
la Revilla, el señor Alcalde y compañeros 
mártires.

Hace un miedo, que yá yá.
Así es que podéis estar seguros de vuestro 

tiempo; con el voto de mi doméstica tenéis lo 
bastante.

Estad orgullosos de vuestro tiempo.
Y el pueblo, el pueblo santo y pacifico debe 

premiar con algo vuestra abnegación poniendo 
una lápida á la puerta de vuestra oasa dioiendu: 
“Segovia al valiente y honrado Concejal , que 
sin egoísmos personales y solo en defensa de los 
intereses del municipio, fué á él oon una vota
ción de.- pampananten ó cosa parecida.

En fin el día se acerca; pronto oiréis á vues
tra puerta los sonoros acordes de la baúl» 
“Parra y Compañía» que viene á representar la 
voz del pueblo, y la patriótica marcha de Cádiz 
diciendo ¡Viva España! (musicalmente hablan
do, eh?).

Cuando lleguen esos compases hasta vosotros 
podéis añadir “Que vivan los valientes...n pero 
sobre todo, no olvidéis el ¡Viva España! esas 
notas que antes electrizaban al pueblo y que 
hoy.... apenas si tienen fluido.

Y vayan unas cuantas recomendaciones que 
debeis aprovechar para cuando esteis en esa 
casa que se llama Ayuntamiento.

1/ Se necesita para ser Concejal mucho de
sahogo.

2/ Hacerse el sordo cuando el pueblo y la 
prensa chillan-, gritan y patean.

3/ Es imprescindible obligación proteger á 
los am'gos.

4/ Reirse de el ^ue dirán, porque al fia y 
al cabo, por mucho que digan...... no diráu 
bastante.

5/ Bailar al son que toquen en el Gobier
no.......civil.

6 ° Llevar siempre la corriente al señor 
Al :alde4 porque es el que manda en jefe.

7/ Cargar al capitulo de imprevistos aque
llo que séa dudoso para cargárselo á otro......  
capitulo.

8.° No reparar en pelillos; si hay polillos de 
por medio, esos á la mar.

9/ No desear la mujer de tu prójimo..,.»
10 y último: si el pueblo llega á la puerta 

de vuestra casa y pide á gritos ¡pan! ¡pan! les 
diréis la frase de aquel Concejal: CalUisu».

Estos mandamientos municipales se encie
rran en dos, á saber:

1/ Ayudar al caído, á que vuelva á dát 
con el morro en el suelo (palabra aragonesa y 
muy justa, ó de Juste, que es lo mismo).

2/ Enseñar al que no sabe levantarse.... á 
caer otra vez.

Ga r c ía  Pa l e r a .

Notas' políticas

Dijo el señor Sagasta en el Congreso que 
“primero era patriota, después liberal y por 
último monárquico.»

La frase ha hecho fortuna, pero es enten
diéndola al revés.

• •
El señor González parece que desea retirarse 

del Gobierno.
A ello le obliga la presunta solución que ha 

de darse á la cuestión religiosa, poco en ar
menia con el espirita de aquel discurso que 
pronunció antes de ser ministro.

•* •
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EL ADELANTADO DE SEGO VIA.

El debate sobre la cuestión religiosa pateca
que terminará pronto; y asi lo desea el pais
cansado ya de oir los mismos argumentos en

¿Qué es la vida?pro y en contra á distintos oradores.

k LA SEÑORITA CARLOTA F******»»INFORMACION POSTAL
s o n e t o .Madrid—8

y

a

CRONICA.

—Siguen trabajando el Juzgado en el asunto leares, Barcelona,
Pontevedra,Guipúzcoa, Logroño, Falencia,

el público podrá dirigirse para cuan
tos asuntos se relacionen en EL i

ADELANTADO DE SEGOVIA.
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Burgos, Cáceres, Gerona,

también contribuyen otras por efecto 
lestar general del país en ciudades y 
causa de la carestía de la vida y de 
tiples tributos.
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El congreso redújose, solamente, á preguntas 
respuestas.
La discusión de las actas graves dió origen 
que el señor Silvela calificara de desver-

lamente de las comarcas gallegas y asturianas;

¡Cayó en la ratonera!

En r iq u e Gr ima u  d e Ma u r o .

Cantalejo, 7 da Noviembre de 1901.

neral que la paz obtenida por él. en aquel im
perio, turbarase nuevamente porque sólo pudo 
restablecerla su autoridad indiscutible y su ha
bilidad reconocida por todas las potencias ex
tranjeras.

Nuestro Senador señor Martin Sánchez, que I 
tan excelente campaña viene haciendo en la al- | 
ta Cámara, ha de interpretar al Gobierno, so 
bre lo raro de que un Gobierno liberal que so 
precia de vivir con el pueblo y para el pueblo, 
haya padecido ya as medio ciento de mo
tines provocado por el pueblo mismo.

*
* * ,

Según ños anticipó ayer por .teléfono nues
tro aclivo corresponsal, el señor Pnigoerver pie- 
senta su dimisión de Presidente de la Comí, 
de presupuestos por deferencias de criterio con 
el ministro de Hacienda al fijar la cifra de que
branto de giro en el extranjero.

La comisión le dió un voto de confianza y 
con esto se presumía que el señor Urzaiz ha 
bria de dimitir. , ,

La prensa de hoy afirma que el ministio de 
Hacienda no dimitirá por haberle convencido 
el señor Sagasta dé que esa resolución es extem
poránea: y la verdad que lo es si la crisis se ha 
de plantear de aquí á un mes.

Señor Director:
Como ya habrán visto los lectores de .• u ilus

trado diario, ha cambiado la decoración poli- 
tica: ajer se sostenía en el Congrego la discu- 
sióiry Romero Robledo y Melquíades Alvarez, 
cortaban el bacalao, como se dice vulgarmente; 
ahora toca al Senado entrar en turno y sigue 
en él lo mismo que en el capítulo anterior, es 
decir, lo mismo que en elCorgieso: la cuestión 
religiosa.

Debatieron sobre este asunto, el Conde de 
las Almenas, que no admite que el debate en 
la alta Cámara sea esencialmente político. Ma- । 
nifiesta que se encuentra al lado de los Obis
pos, en lo que van á sostener y dice “cuando 
habla la Iglesia, siquiera por respeto, debe ca- 
liarse. Su corto spech terminó con un saludo al 
Papa.

El señor Sagasta que se encuentra en la | 
Cámara, manifiesta que el Gobierno acepta .el 
debate iniciado por la Iglesia, cumpliendo a>l 
un grato deber.

El señor Obispo de Oviedo: P¡e ento una ex
posición de los señores obispos de la archí- 
diócesis de Compostela, y leyendo el final, en 
que condensan sus aspiraciones, piden á los po
deres । úblicos amparen el derecho de los cató- 
lico^en el ejercicio de su culto; garanticen la 
libertad de enseñanza consignada eu el aiti- 
culo 12 de la Constitución, ordenen la de reli
gión y moral en los Instituto.-; aclaren el de
creto de 18 de Septiembre, sobro situación de 
laa Qorporaoiones religiosas, y preguntan si es
tá el gobierno dispuesto á aplicar las sanciones 
del código penal á los que atacan al libre ejer
cicio externo del culto .católico, a cut^plir lo 
que está prevenido en puntó á la eu:eñanza de

No son los jubileos de Gijón y Oviedo la base 
de sustentación de una política es solamente 
nn í o-o religioso. Si hubo algún afiliado á 
partido alguno no pudo dár carácter á lo que 
puede llamarse rbeeldía política, aunque yo no 
se le doy, por que obedece, solamente, á manejos 
de individuos escasos de toda idéa, ni política 
ni religiosa, deseosos de conseguir algo por sus 
medios rastreros y bajos, como son la alteración 
de la paz pública.

Después de hacer una defensa del Goberna
dor de Oviedo, muy cari?lo8am¿ntet referente á 
la peregrinación de niños á Covadonga, en 
cuyo lugar se establecieron algunas tabernas.

Resume el señor Obispo de Oviedo su dis
curso diciendo: que la ley de asociaciones no 
están comprendidas en el decreto de 1.9 de Sep
tiembre.

Termina pidiendo la ampliación del artícu
lo 45 del Concordato y acudir al Papa para que 
él dé la interpretación al artículo referido.

Le contesta el señor Ministro de la Gober
nación defendiendo las disposiciones acertadas 
del Gobierno.

Recordó luego el señor González que, al co 
I feccionarse la ley de asociaciones, tuvo él que 

pedir el derecho común para las asocianes re
I ligiosss, por no haber permitido los conserva

dores que fueran comprendidas ene’ voto par- 
tioular que formuló, para no confundir con la 

I internacional y otras corporaciones que prese- 
| guían el cumplimiento de los más elevados fines 
| de la vida, y después de haber sido causa de

Las autoridades temen serios conflictos en 
estos meses de invierno, cuando más escasea el 
trabajo para numerosos obreros de ciudades y 
campos.

En las regiones castellanas, gallegas y en 
todas las de España, ocurre lo propio. En Ma
drid son infinitas las familias que padecen los 
rigores de la miseria, pues los sueldos ó jorna
les cortos no bastan para un escaso alimento.

*
La emigración

Nada tiene pues, de estraño que continúe en 
aumento la emigración para las naciones ame
ricanas. En la Coruña, Vigo y Marín, embar
can todas las semanas numerosas personas de 
ambos sexos y hasta familias enteras con sus 
míseros ajuares.

Las gentes especuladoras con aquel negocio 
da carne humana no encuentran obstáculo en 
las autoiidades, pues éstas suelen ser bastante 
complacientes para expedir pasaportes y otros 
documentos.

El contingente de emigrantes no procede so

Sulfato de las semillas.

Hé aquí el resultado de interesantes expe
riencias hechas por un agricultor norte-ameri
cano.

El sulfato hecho en difeientes semillas da le
gumbres ha dado ex 'elentes resultados. Las se
millas mojadas durante veinticuatro horas en 
una solución de sulfato da hierro al 1 por 100 
(10 gramos de sulfato por litro da agua), han 
germinado más pronto, más regularmente, y 
han dado nacimiento á plantas vigorosas, que 
las procedentes de semillas no sulfatadas, sem
bradas en las mismas condiciones. Además, las 
plantas sulfatadas estaban intactas cuando las 
otras estaban atacadas por los insectos.

En los guisantes la diferencia en rendimiento 
ha sido de 100 gramos por metro cuadrado, ó 
sea 10 por 100. En los nabos la experiencia no 
ha sido menos concluyente cuando las plantas 
eran devoradas por las altisas.

Mr. E. Henriot recomienda que se sulfaten 
las semillas de coi, nabo, rábano, lechuga, 
guisantes, fréjoles; etc., pretendiendo que . 
naceiáti más pronto y el rendimiento será más 
considerable,

ello pretenden ahora colocarlas en situación de 
privilegio.

Por último, recordó también el señor ministro 
la circular de Hacienda dictada antes de entrar 
él en el ministerio mandando hacer una estadís
tica por provincias de las congregaciones reli
giosas y ordenando ol registro en los Gobiernos 
civiles de las no comprendidas en el Concorda
to, y no se protestó entonces, y se protesta 
ahora contra él por seguir la doctrina .practi
cada en aquella circular.

Termina diciendo que se entrega al juicio 
del pueblo primero y de la Cámara, después.

Caballos para el Transval
El gobierno inglés está reclutando en Var- 

sovia un gran contingente de caballos y asegú
rase que ya tiene reunidos en dicha Ciudad 
más do 20.090 que inmediatamente embarca
rán para el Africa del Sur donde la valiente ra 
za boer agotará por fin todas las energías y 
iodos los recursos de la poderosa Inglaterra.

* 
* *

Muerte de de Ll-Hung-Ch ang
Confima e la muerte del hábil y viejo políti

co de China Li-Hung Chaug y es creencia ge

guerzas las confesiones de testigos que decla
raron haber sido sobórnalos y cuya causa se 
instriye en el Juzgado de Avila.

Se discuten las actas de los diputados por 
Guadix y Medinasidonia, no pudiendo tomarse 
acuerdo definitivo por no reunirse los 140 dipu
tados que marca el regla ento.

de Pepita Duran.
Ha declarado el escribiente del Registro pa

rroquia de San Millan, Ricardo Dorrcmooea, y 
en vista de sus palmarias contradicciones ha 
sido detenido y puesto á disposición del Juz
gado.

El asunto sigue despertando vivísimo Ínte
res.

lo moral en los centros docentos oficiales, con
forme á la ley de instrucción pública, y á que 
se aclare el decreto de 19 de Septiembie acerca 
de la situación de las órdenes religiosas.

Le contesta el ministro de la Gobernación 
diciendo que Si por acaso se puede entender que 
se ha faltado a las leyes en lo referente al cul
to en algunas provincias, nó ha sido por falta 
de previsión del Gobierno, toda vez que e^te 
ha procurado evitarlas.

El Conde de Romauoues ofrece su contesta 
ción en el transcurso del debate.

“En lo referente á ia enseñanza diré por 
ahori, que la religión no puede ser impue.'ti á 
conciencia algún un

. El señor obispo de Oviedo dice que lleva la 
representación de la provincia eclesiástica de 
Santiago y de muehoN obispos que la han con
ferido su representación.

Anuncia una interpelación y el señor Gon
zález dice que el Gobierno la acepta.

Anuncia la interpelación por que los prelados 
no Quéden conformarse con las censuras que, 
sobre este asunto, se hin dado en las Cámams.

«Señores Senadores! No he de necesitar es
fuerzos de ninguna especie, para deóir que se 
han infringido los arlí.ulos 11, 12 y 19 de la 
Constitución del Estado. I

No está colocado el clero en actit ud hostil, 
fai contra el Gobierno ni contra el pueblo; muy 
lejía de eso; rechazo eso que son calumnias de 
los refractarios contra la íg e -ia.

Los Gobiernos representan la más poderosa 
autoridad y, nosotros, los ministros de Dios, 
la res^etames siempre...

* * *
La producción del trigo

He a ;uí los datos que pueden considerarse 
como ciertos por proceder de un centro oficial.

Según el informe recientemente publicado 
por la Dirección general de Aduanas el ren
dimiento de la cosecha en el pasado año 
de 1900, ha sido de 2.441.369.470 kilogramos, 
equivalente á 31.706.090 hectolitros de 77 ki
logramos de peso.

La cosecha se ha considerado buena en Ba

Estadística postal.
Es curiosa, al pnpi) tiempo que reveladora 

del progreso de nuestro país, la eotadistica 
hecha por una revista profesional acerca del 
servicio de Correos de España.

En el año 1899 circularon por coneo 
135.608,288 objetos de todas clases de corres- 
pondeucia oidinaria, mientras que durante el 
último de 1900 se elevó esa cifra á 309.575,489; 
resultando por consiguiente un aumento de 
173.867,201.

Respecto á la correspondencia asegurada es 
uún más notable el aumento y causa verdadera 
sorpresa si quiera sea esta en extremo agra
dable.

En 1899 pasaron por las manos de los fun
cionarios de Correos 150.475,327 pesetas y en 
1900, 1.489.332,551 ó sean 1.358.857,227 pese
tas más.

En el primero de dichos años servían los em
pleados diariamente 79 expediciones ambulan
tes y en el último 156. Además ha habido 
necesidad de crear gran número da oficinas.

¡Y cosa rara! En la actualidad existen cua
trocientos funcionarios menos que hace diez 
años.
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Oro la vida es para el avaro 
que al prójimo explotando lo atesora; 
dolor es para el mísero que llora 
abandono social y desamparo.

Es para la mujer celeste faro, 
de múltiples placeros bella aurora; 
ideal para el hombre que avalora 
la ciencia como timbre el más preclaro.

Para el poeta ei sentido canto; 
para el viejo balandra fea y rota; 
es para el joven inefable encanto 
de alegría sin fin preciosa nota;
y 6< para mi, en verdad; que te amo tanto 
un de»eo .... ¡qué me ames tu Carlota!
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Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Valencia» 
Vizcaya y Zamora.

Se estimó normal, regalar ó mediana en Ali 
cante, Avila, Navarra, Granada, León Lugo, 
Málaga, Orense, Santander Toledo y Vallado- 
lid.

Ha sido calificada de corta en Alava, Gaste 
llón, Córdoba, Guadalajara, Lérida, Murcia y 
Tarragona.

La cosecha se graduó como mala en Albacete, 
Almería, Cádiz, Canarias, Ciudad Real, 
Coruña, Cuenca, Huelva, Huesca, Jaén y 
Sevilla.

En resumen: la cosecha ha sido superior á la 
do 1899, y bastante para atender á las necesi
dades del consumo, y sigue cotizándose en alza 

I los i recios de dicho cereal en el extranjero, 
debido sin duda á que la cosecha en algunas 
naciones de Europa ha sido inferior á la del 
citado año y que los cambios eu el extranjero 
continúan tendiendo al alza, factor que no 
puede dejarse de tensr eu cuenta, pudiendo es
perarse que las importaciones de trigo sean in
feriores á las de 1899.

Desde mañana por la tarde queda
rán instaladas las oficinas de Redac
ción y Administración de este perió
dico en el piso bajo de la casa número 
33 de la calle de Juan Bravo, donde

Hoy á las doce se ha subido á la torre de San 
Martin la nueva campana, la cual pesa 1.272 
kilogramos.

Para efectuar la ascensión han tenido que 
desmontar parte del tejado de una de las naves 
de la iglesia y antepecho de la ventana izquier
da de dicha torre que corresponde á la calle de 
San Martin.

Mañana será el último lía que verificará el 
Regimeinto Artillería de Sitio, las prácticas de 
cañón.

—Los ejercicios que los alumnos de la Aca
demia practican hoy en baterías son presencia
dos por el señor Gobernador militar, á quien 
acompañan también otros jefes del ejército.

Cunde la miseria
Por la prensa que recibimos de Valencia, 

Alicante y Zaragoza, se desprende que el pro
blema de las subsistencias reviste mucha gra
vedad, á causa de la enorme carestía en los ar
tículos de primera necesidad.

Un individuo de Madrid, director nada me
nos de una de esas Agencias que proporcionan 
casamientos y destinos á precios más ó menos 
económicos, cayó ayer en manos de la policía 
para bien de los inocentes que aun se dejan dar 
esas clases de timos.

El Alcalde de Murta (Alicante) escribió al 
célebre director pidiéndole un destinillo para 
un amigo y comenzó por enviarle mil pesetas, 
que no bastaron, por cut nto el director exijió 
al cándido Alcalde otras dos mil.

Esa nueva exigencia escamó á los de Murta 
y decidieron personarse en Madrid para entre
gar dicha cantidad á su timador. Asi lo hicie
ron después de prevenir á la policía, y esta se 
e icargó de declarar nulo el trato y de llevar á 
la prevención al aprovechado director.

Les c encájales que hin de presidir las mesas 
electorales, pasado mañana, son (salvo renun
cia) los signiente':

Primer distrito. —1.a sección; Gasas Consis
toriales, don Rufino Arango.

Segunda sección.—San Esteban, don Gon
zalo Terra Hilos.

Segundo distrito. —(Artes y Oficios); Sec
ción única, don Elenterio Ondero.

Tercer distrito.—Primera sección. (Casa da 
la tierra) don Juan Cutáneo segunda secióo 
(José Zorrilla) don Vicente Sánchez.

Cuarta sección. —(Ochoa Ondátegui) don Ma* 
riano Saez.

A las diez y seis y treinta ha tenido luga? 
la conducción al Cementerio de los testos mor
tales Je U que en vida fue doña Carmen 
Lecea.

Al entierro, que ha sido una verdadera ma* 
nifestación de duelo, ha acudido numeroso
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

acompañamieuto, poniendo con esto de maní 
fiesto, los grandes simpatías con que en Sego- 
via cuenta la familia de tos señores de Lecea, 
¿ quien enviamos sincero pésame por la des-

Ha regresado de Madrid! algún tanto ali
viado de la afección que padece á la vista, el 
estudiante de medicina don Mariano Romero, 
cuyo completo restablecimiento celebraremos 
mucho.

Han salido para Madrid en el tren correo de 
esta tarde, el Diputado á Cortes don Raimundo 
Ruiz y familia, siendo despedidos en la esta
ción por numerosos amigos.

Signen recibiéndose donativos para los po
bres huérfanos del capitán Moreno en la re
dacción de El Imparcial, y vemos por este po
pular diario que se eleva ya lo reunido hasta 
eyer, á dos mil setecientas treinta pesetas.

' Desdela noche última se cuenta con un nue- 
yo candidato á las elecciones'municipales.

Don|Julián Carretero, que es á quien aludi
mos, sin él quererlo y por tanto menos preten
derlo, ha sido proclamado en una reunión ce
lebrada por numerosos electores del distrito de 
Ochoa Ondáteguí.

Las condiciones especiales de este candidato 
y principalmente su independencia, son garan
tías para que sea elegido con honrosísima vo
tación.

Audiencia.
So instruyen diligencias coa motivo de haber 

sido injuriado el juez municipal de Caballar, 
por el vecino del mhmo pueblo Ezequiel Leo
nor Benito.

—Se ha calificado la causa instruida por le- 
Biones causadas á Anastasio López, contra Pe 
dro J-imeno, Tomás Yagüe y Jo>é Gómez, ve
cinos de San Ildefonso, pidiéndose para los dos 
primeros la j ena de dos meses y un día de 
arresto mayor, y para el José la do 125 pesetas 
de multa, indemnización de 33 pesetas.

—También lo h< sido, la causa seguida con
tra Julián Santa Basílica y Andiés áanz, ve
cinos da Cantalejo, pira los que se solicita la 
pena de 125 pesetas de multa; indemnizajión 
de 3 pesetas al Ayuntamiento de dicha pueblo.

En el tren mixto de esta mañanaban regre- 
Bado de Madrid los señores don Etluaido Bur
gos y su distinguida esposa.

Teatro.

Cun escasa entrada fué repreaiutadu la obra 
Los Galeotes, de los hermanos Quintero, por la 
compañía que actúa en Miñón, siendo ejecuta
da muy á satisfacción del público.

La obra en conjunto nos pareció regular 
Hada más.

Los bailes, finales, agradaron poco á las se
ñoras que había en la sala.

Orden de la plaza para mañana.

Presidente de la Junta de subsistencia^, se
ñor'Comandante del Regimiento de Sitio, don 
Ramón Rtxach.

Provisiones, primer Capitán del miemo.
Visita de Hospital y vigilancia, los cuerpos 

de la guarnición.
El General Gobernador.— Cabello.

Cartas detenidas.

Doña E’oisa Gonzilez, Plaza de los Huert s* 
—Segovia. — Don Valentín G -nzález, calle de 
S^n Fiutos.—Segovia.

Desconocido de los Carteros.

Hoy ge ha suspendido en esta Audiencia la 
Causa anunciada en nuestro número de ayer, 
por no haber comparecido el procesado á la 
hora del juicio. ,

Según nos dicen se ha comunicado hoy al 
Ayuntamiento de la capital, por el Juzgado de 
instrucción, que nombre en el término de tres 
días el abogado y procurador que han de soste
ner la acusación en la causa por malversación 
seguida á instancia del mismo Ayuntamiento.

Esta noche celebrará sesión el Ayuntamien
to en segunda convocatoria.

el anuncio en cuarta plana.

Número literario.
Deseosos de complacer á 'nuestros 

actores, aun á costa de algún sacrifi- 
io, á contar desde el próximo domin
go, sustituiremos la hoja que veníamos 
lublicando por un número completo, 

en el que mantendremos la información 
general y local como hasta aquí y ha
remos una plana literaria con firmas de 
reputados autores.

Suponemos que la reforma será del 
agrado del público.

INFORMACION MERCANTIL.
Segovia,

Trigo á 45 reales la fanega,fuera de la Ciudad, y 
á 47 dentro.—Harina marca «Patente» 40 pesetas 
saco de.100 kilos.—Id. primera 38 id.—Id. segunda 
35 id.—Salvados primera 12 pesetas saco de dos 
fanegas.—Id. de segunda 7 id.—Id de tercera 5 id.

Viilladolid.
«Almacenes del Canal.» Las 600 fanegas de trigo 

que entraron se pagaron á 44 reales las 94 libras.
En los generales se pagaron á 45,50 reales.
El centeno á 32 reales fanega.

Peflaíicl.
A 44 y 44,50 reales las 94 libras se pagaron las 

500 fanegas de trigo que Ilegal on al mercado.- 
Centeno á 30 reales fanega.

Medina del Campo.
Se cotiza el trigo á 44,75 y 45 las 94 libras.
Tendencia del mercado, sostenida.

Arévalo.
Trigo de 44,50 á 45 reales las 94 libras.—Centeno 

de 32 á 33 id fanega.—Cebada de 27 á 28.—Alga
rrobas de 31 á 32.—Garbanzos de 90 á 160. ,

Cálculos de entradas 1600 fanegas.—Tendencia 
del mercado, sostenido.—Tiempo, bueno.

Barcelona.
El trigo de Salamanca, con dificultad lo pagan 

á 44,75 reales las 94 libras y á 45 y 46 el de otras 
provincias. .

Entraron 50 wagones de los mercados nacionales

LA GACETA"d Fa YÉS
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

—Real decreto resolutorio de una competencia de 
jurisdición entre el gobernador de Gerona y la 
Audiencia provincial, que no ha debido suscitarse.

HACIENDA.—Disponiendo que desde el 7 del co
rriente se verifique por la Tesoresía de esta Direc
ción el pago de carpetas provisionales de Deuda 
amortízable al 5 por 100.

GOBERNACION.—Real orden (reproducida,) fi
jando los derechos de registro de la /Asesoría gene
ral de Seguros. .

—Otra resolutoria de un expediente relativo á 
un acuerdo de la comisión mixta de reclutamiento 
de Navarra, sobre declaración de prófugos, absol
viendo á los mozos Francisco Maya, Eusebio 1 elle- 
dos y José Frurete.

Unioersidad Central. — Concurso de traslado 
para la provisión de escuelas públicas vacantes en 
este distrito universitario.

ADMINISTRACION PRÓVINCI AL.—Instituto ge
neral. y técnico de Badajos.—Convocando á los 
opositores á escuelas de niños, vacantes en esta 
provincia.

LA BOLSA.
Cotización del <lía O.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, contado. 71,25
Idem fin del corriente......................  71,35
Idem interior al 4 por 100, carpetas contado. 71,20 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.............. 00,00
Deuda amortízable al 4 por 100.................... 00,00
Idem id. al 5 por 100, títulos............................. 93,30
Idem fin del corriente..................................... 0),(X)
Obligaciones sobre Aduanas. . . ,.................101,10
Billetes Hipotecarios de Cuba 18Su-.............. 85,25

Idem id. id 1890.................. 71,10
Obligaciones de Filipinas............................. 00,00
Banco Hipotecario, Cédulas 5 por 10 3............ 102,00
Acciones del Banco de España........................ 485,00
Idem de Tabacos............................ -.............. 400,50
CAMBIOS.—París, á la vista.............................. 42,85

— Londres, á la vista, . -............... 35,89

DIARIO RELIGÁObO?"
SANTOS DEL- DÍA

Secero, Seoeriano, Carpóforo» y Victorino, herma
nos mártires, y Godojredo y ídauro, obispos.;

Severo, Sevarino, Carpóforo y Victorino, eran 
cuatro hermanos, cristianos, del tiempo dé Diocle- 
cano.

pandólos prender éste y llevar ante un ídolo de 
Esculapio para que le adorasen, ‘ó le azotaran en 
caso de negarse.

Asi ocurrió, y loa verdugos de Diocleciano los 
hirieron cruelmente con plomadas, que allí mismo 
dieron el alma.

Sus cuerpos fueron arrojados al caanpo- para que 
fueran comidos de los perros; pero éstos, en cinco 
días que los cadáveres estuvieron al aire, no toca
ron á ellos.

Cuando1 fué instituida su fiesta, íg norálbanse los 
nombres, por lo que fueron conocidos con el de los 
Cuatro coronados. "

AGRIDULCES.
Eranse nueve reclutas que aprendían el paso.
Uno de ellos, á pesar de las repetidas explica- 
onesdel sargento insíructor, y á la voz de uno!...
9 este- levantó el pié derecho en lugar del izquier- 
o. Admirado el sargento de ver en la fila de dos 
Íes casi en contacto, y creído de que había dado 
9n la explicación del fenómeno, preguntó impe

riosamente:
¿Quién es es ese bruto que echa por delante los 

dos pies juntos^.....
** *

En cierta cierta ocasión, un inspector de cami
nos del condado de Kent hizo colocar un pilar con 
el siguiente auiso:—«Esta senda condnce á Jever- 
sham; pero el que no leer este escrito, liara mejor 
en seguirla carretera.»

—En Irlanda había una piedra en la cual se veia 
escrito Jo siguiente:—«Se advierte que cuando el 
agua llegue á cubrir esta piedra, es muy peli
groso vadear eleste rio.»

*
si *

Un viejo decía que tres eran las cosas que se le 
habían acrecentado con la edad: el ver, el poder, 
y el mandar. Con efecto, desde que soy viejo, 
añadia.

Veo más, porque el cansancio de la vista hace 
que cada objeto me parezca doble;

Puedo más, porque cuando me apeo de la muía, 
me llevo la silla en pos de mí;

Mando más, porque cada cosa la mando diez 
veces, y no la hacen ninguna.

* * *
CHARADA

Niega primera,— 
Verbo—la dos, 
Planta tercera, 
Todo, razón.

(La solución mañana)

Solución á la charada de ayer.

BE-SO

LOS Mffi i w ffl®
Mañana comenzaremos á publicar 

la interesantísima novela

LOS FIRMAS DE LAS ANTILLAS, 
seguros de que á nuestros lectores 
ha de agradarles la preferencia que 
damos á esta anteponiendo su publi
cación á

La boca del infierno
Se trata de una hermosa novela 

de Mr. Duplesis, que despertará gran 
interés en cuantas personas la le
yeren.

Conferencia íeleiómca 
da iiliiHia hora.

Las sesiones de Cortes.—En el Con
greso.
Al empezar la sesión, algunos seño

res diputados, y especialmente el señor 
Mochales, preguntan al Gobierno si es 
cierta la existencia de la dimisión del 
señor Puigcerver. El señor Urzaiz ma
nifiesta que todo lo ocurrido, ha sido 
una diferencia de criterio en la apre
ciación de ciertas cuestiones financie
ras; y pide al señor Puigcerver que re
tire la dimisión.

El señor Puigcerver manifiesta que 
siente insistir en su renuncia, de presi
dente de la Comisión de presupuestos.

El mismo señor Mochales dice que 
la actitud del ministro de Hacienda en 
este particular, parece que prepara una 
baja, en los cambios y el ministro con
testa que él no dispone de ningún poder 
para hacer bajar los cambios por arte 
de encantamiento. . -

Se entra en la órden del día discu
tiéndose el acta de Toledo.

El resto de la sesión sin interés.
En el Senado.—La cuestión Reli

giosa.
Preside el señor Montero Ríos, y des

pués de varias preguntas sin importan
cia, se entra en el debate de la cuestión 
religiosa.

El señor obispo de Oviedo rectifica, 
manteniendo el criterio ayer expuesto.

Síguele en el uso de la palabra el 
obispo de Tortosa, quien requiere al 
Gobierno pára que obre en este asunto 
de acuerdo con el Vaticano.

Dice que las órdenes religiosas son 
los ejércitos de Dios, y qué, se precisa 
distinguir, entre sus fines y forma y ma
nera en que han sido creadas, de los 
fines y funcionamiento de otras Aso
ciaciones meramente láicas.

Se lamenta de que el Gobierno pre
tenda arrancar á la iglesia aquello que 
tiene de característico y disciplinar; y 
repite la misma doctrina de su compa
ñero el de Oviedo.
En casa del señor Sagasta.—Se re

suelve la cuestión de Puigcerver.
Han conferenciado en la casa del 

Jefe del Gobierno, y en presencia de 
éste, los señores Urzaiz y Puigcerver.

Insistió este en su dimisión; pero en 
vista de las explicaciones de aquellos, 
volvió á la Comisión de presupuestos, 
y, ante sus compañeros, desistió de su 
propósito de dimitir.

Todos los individuos de la Comisión 
se manifestaron conformes, tanto más 
cuanto que el señor Puigcerver les dijo 
que ante ellos, y no ante las Cortes, 
retiraba la dimisión que había presen
tado.

La comisión 1c dió un nuevo voto de 
gracias, con lo cual, la situación del 
señor Urzaiz, es más desairada, y más 
difícil.

Asi se estima entre la gente política.
—Ró é ó :;.—

L)on Julián Gil Vírscda Rodríguez, 
Médico de la Beneficencia Munici
pal de Segovia:
B. L. M. al señor don Vicente Sacristán, 

y le felicita por su excelente Elixir Vida Es- ' 
tomacal, pues en cuantos enfermos le he qm- 
pleado me ha dado buen resultado.

Se pepito suyo uffmo. y S. S.,
JULIAN GIL.

Venta de leñas.
Se venden las leñas carboneables de 

un trozo del monte de Lastras de la 
Lama, perteneciente al Condado de 
Baños, en el término de Montcrrubio, 
provincia de

La subast#v^^S¿^Agar el día 15 
de este mes, ; su mafiana> 
presentando sus proposi
ciones en plicg en Madrid, 
calle de la Pr^Ssa, número 2 y en 
esta ciudad en la casa del administra
dor don Feliciano Llovet Gástelo,, calle 
de escuderos, número 4, en cuyos pun
tos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Segovia 5 de Noviembre de 1901.

UNA GUESrXON
Al cerrar esta edicción llega á nosotros la 

noticia de que en un sitio céntrico de esta Ca
pital se ha promovido acalorada disputa entra 
dos personas muy conocidas de Segovia, lle
gando aquella á vías de hecho.

UN HCBID0
Acaba de ser conducido á la Casa de Socorro 

un criado de la veoina de esti Capital, cono
cida con el apodo LA MAGULLA, oon la 
cabezi destrozada por la rueda de un carro.

El estado es gravísimo.

Segovia.—Imprenta de F. Santiuste.
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SECCIO^alií^
Para el invierno

No hay precios más económicos ni 
mejor clase de leña seca de encina y 
roble, partida en pequeños trozos, 
para estufas, que en los Almacenes 
de Carbones minerales de Modesto
Alvarez.

7—San Clemente.—7

CEREALES
DE

PEDRO DE ROQUE SERRANO.

Venta de granos al por menor.
Trigo, Cebada, Centeno, Algarro 

has, Echaduras y Salvados de todas 
clases, se sirve á domicilio, precios 
muy económicos.

ünlónjlbérlca Plaza Mayor, 38.—SEG0V1A.

11 UNIÓN I EL FÉNIX ESPAÑOL

Compañía de Seguros Reunidos 
- . te:* I—

Agencia en todas las provincias de
España, Francia y Portugal

35 AÑOS DE EXISTENCIA

Servicios I DROGUERIA T PERFUMERIA
de la Compañía TrasatltUitica

DE BARCELONA.
Vapores que prestarán los servicios en el mes 

actual, salvo contingencias.

LÍNEAS DE CUBA Y MÉJICO.

Días 19 de'Santander y 20’Je Coruña el va
por Alfonso XIII, capitán D. M. ÜEsenAMPS.

Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el va
lor Buenos Aires, capitán D. G. Ame z a g a .

l in e a d e Ve n e z u e l a  Co l o mbia .

Seguros sobre la vida — Seguros contra incendios

Subdirector en Segovia, D. FRANCISCO 
SANTIUSTE.—Casa de la Tierra.

Dias 11 de Barcelona y 15 de Cádiz el va
por 1. de Penay, capitán D. M. Qu e v e d o .

LINEA DE FILIPINAS.

Día 25 «le Barcelona, el vapor Antonio López 
capitán, I). J. Ca s t e l l a .

LÍNEA DE BUENOS A1HES.
Días 3 de Barcelona y 7 de Cádiz el va

por P. de Santrústegui, capitán D. A. Ro l d ó s .
LÍNEA DEL BRASIL.

Días 2 de Vigo y 8 de Cá<liz el vapor Méjico 
oapitán I). J. Os l é .

LÍNE\ DE FERNANDO PÓO.

Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor 
Ciudad Condal, capitán 1). J. Ca l z a d a .

LÍNEA DE CANARIAS.

Días 17 de Barcelona y 22 de Cádiz, el va
por M L. Villavevde, capitán I). A. Ma u r o ig ,

l in e a d l e  Tá n g e r .

Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. 
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados. 
Para mas informes-.En Barcelona: La Com

pañía Trasatlántica y los señores Ripol y Com- 
pañia, Dormitorio San Francisco, 25.-Cádiz: 
Delegación de la Compartía Trasatlántica.— 
Madrid: Agencia de la Compaílía Trasatlántica, 
Puerta del Sol, 13. — Santander: señores Hijos 
de Angel Pérez y Compañía.—Coruña: Agen
cia de la Compañía.—Vigo: Don Antonio Ló
pez de Neira.—Cartagena: Sres. Boch Herma
nos— Valencia: Síes. Yvens y Comp.":—Mála
ga: D. Antonio Duarte.— Segovia: D. A. Fer
nández, Juan Bravo, núm. 70.

NOTA.— Linea de Cuba servicio del 20, se 
admite pasaje y carga para Santo Domingo y 
San Pedro de Macáis, con trasbordo en Ha 
baña, y en los correos del 30, para Puerto Pla
ta, con trasbordo en el mismo punt< ; y en la 
Línea de Venezuela- Colombia, que se admite el 
pasaje y carga para Puerto Plata, con tras 
bordo en Puerto Rico y para Santo Domingo 
y San Pedro de Macais, con trasbordo en Ha
bana.

DE

Mmcisco M. Marcos
CORPUS. 7í—SEGOVIA.

ESPECIALIDADES NACIONALES Y EXTRANGEROS.—ORTOPEDIA

Ron Quina, superior.
Agua de colonia, sin rival.
Estos dos excelentes preparados de la casa, se hallan acreditadísimos ya en

toda España, como lo demuestran los numerosos pedidos que de todas provin
cias se reciben.

En la provincia de Segovia no hay nadie que no los conozca,
Son, además, los más económicos entre sus similares y ninguno de éstos el 

aventaja en calidad.
w ■

E L S I G L O
Gran Fonda y Restaurant de Jerónimo Bermejo

Plaza Mayor, 7, Segovia. .

EL SITIO MAS CENTRICO Y PASAGERO DE LA CIUDAD

El dueño de este acreditado Establecimiento, en vista de su numerosa clien
tela, ha establecido en obsequio á ella desde esta fecha los siguientes precios:

Fijos 4‘50 pesetas diarias.—Abonos, 90'00 id. mes.—Almuerzos, 2'50 id.— 
Comida, 3'00 id.

Se sirven con esmero y prontitud cuantos encargos se hagan á esta casa para 
dentro y fuera de la población.

EMUlSlONFORCADA
Fué la LAUREADA con el PRIMER PREMIO en el concurso 
que convocó el Colegio de Farmacéuticos de Barcelona. Ha demostrado 
ser el reconstituyente de aceite de hígado de bacalao más nutritivo y 
agradable y el que mejor y más pronto fortalece y cura i los niños 
débiles y delicados, endebles y linfáticos, á los raquíticos, escrofulosos, 
anémicos, demacrados, propensos i la tisis, á todos los debilitados, etc.

' Oposiciones á Abogados del Estado. |
* ' • . Ir 

Se hace la preparación completa en cuatro meses por Abogados f 
del Estado para las próximas oposiciones á este Cuerpo. » 

Las contestaciones al programa se dan por escrito y se remiten á 
j los que se matriculen en provincias dos veces á la semana. l *

4 Director Academia de Dereobe. .

1 7 M A D R I O . — C A M P O A M O R, 3, ^.° l

__ _ . '' • -J.r

LIBRERIA, OBJETOS DE ESCRITORIO ICMIIO DE SUSCRIPC10SES
DE

. GREGORIO BARBA
53. — REAL DEL CARMEN, 25.-SEGOVIA

OBRAS NUEVAS

Cinco años de mi vida, por H. Dreiíus.—Verdadera Vida—Episcopo y C.a— 
Mandato de la Muerta.—Gallo de Sócrates.—La Monja.—Mariquita León.—La 
gran Araña del P. Sarmiento.—El Ultimo Patriota.—Entre Naranjos.—Siglo 
Pasado.—Pobre Nico.—Polvo y Paja.—Pasión de Amor, etc., etc.

VALENCIA aRABE por don Andrés Piles, regente de la Escuela Normal 
de esta Capital. •

Novísima edición de Historia universal de C. Cantú, 50 céntimos cuaderno.
Gran surtido en papeles de vasares. Estampas, molduras, periódicos, estu

ches, tarjetas postales ilustradas, etc., etc.

AVISO IMPORTANTE
Se han recibido en la acreditada Sastrería Madrileña de Crisan- 

to Berrocal, Juan Bravo, 29, grandes surtidos para la presente tempo
rada en paños y novedades, así como de ropas hechas; trajes elegantes para 
niños última novedad, desde 8 pesetas, Macferlanes desde 12'50. Abrigos Sibe
rianos desde 30.

Impermeables legítimos ingleses, los de mejor resultado que se conocen, á 
precios defábrica; se confeccionan á la medida.

Especialidad en capas, inmenso surtido y sin competencia desde 17 pesetás.
NO COMPREIS SIN VISITAR ESTA CASA

Juan Bravo, 29.

£

LA ADMINISTRACION
£
£ <• 
£
s

í'l
£

Centro general de representaciones
establecido en'Segovia 

con mayor número de poderes de Ayuntamientos 
que ningún otro en dicha provincia

Corresponsales activísimos en Madrid

Asesoría por letrados.—Asuntos civiles, mercantiles administrativos 
y contencioso-administrativos.—Inscripciones de la Deuda pública 

y resguardos de la Caja de Depósitos,—Pensiones civiles y 
militares.—Testamentarías.—Créditos.—Repartos, pre- *.'* 

supuestos y cuentas municipales.—Proyectos de 
contratos públicos.

Pídanse detalles.
d o n Ge r má n c a n o . Isabel la Católica, 1, entresuelo, s e g o v ia .
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